








MODIFICACIÓN DEONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCIÓN
DE LA MODALIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL DEL PROGRAMA

FAMILIAS DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

E

I. MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

En la comuna de LOS MUERMOS, a 10 días del mes de Octubre del año 2017, entre el
FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL, en adelante “el FOSIS”, RUT Nº
60.109.000-7, representado por el Director Regional de Los Lagos don ENZO JARAMILLO
HOTT, ambos con domicilio en calle Huelen Nro. 1006, por una parte; y por la otra, la I.
MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS, RUT N° 69.220.800-5, en adelante “la
Municipalidad”, representada por su Alcalde/sa don/doña EMILIO GONZALEZ BURGOS,
ambos domiciliados en Antonio Varas N° 498 de LOS MUERMOS, se ha acordado suscribir
la presente Modificación:

PRIMERO:
El FOSIS y la I. Municipalidad de LOS MUERMOS, en el marco de sus competencias,
suscribieron con fecha 30 de diciembre de 2016, un convenio de transferencia de recursos,
a fin de ejecutar la modalidad de acompañamiento Sociolaboral del Programa Familias del
Subsistema Seguridades y Oportunidades durante el año 2017 en la comuna de LOS
MUERMOS, el cual fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 057, de fecha 23 DE
ENERO 2017, de la Dirección Regional de Los Lagos del FOSIS.

SEGUNDO:
En coherencia a lo manifestado en la cláusula primera, las partes vienen en convenir la
siguiente readecuación presupuestario del convenio aludido precedentemente, modificando
la cláusula quinta del convenio original, quedando en definitiva dicha estimulación de la
siguiente manera:

QUINTO:
Por su parte el FOSIS se compromete a:



1. Aportar a la Formación y Capacitación de la Unidad de Intervención Familiar, en cuanto
a la metodología de intervención, modalidad de operación y otras materias complementarias
a la ejecución de la Modalidad ya especificada.
2. Proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de supervisión, monitoreo y
retroalimentación de la Modalidad de Acompañamiento, con el objeto de garantizar la
correcta ejecución de la misma, tanto en su metodología de intervención, como en su
modalidad de operación.
3. Poner a disposición el material educativo y de registro para el trabajo directo con las
familias y/o personas de la Modalidad.
4. Aportar para la ejecución de la Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral, en el año
2017, un monto de $31.129.800.- destinado única y exclusivamente a las siguientes materias:
a. $ 27.275.928.- por concepto de recursos humanos:

i.$ 27.138.043.- por concepto de honorarios, para la contratación de 5 medias jornadas de
Apoyos Familiares, considerando una renta bruta mensual por media jornada de $ 470.460.-
para los meses de enero a diciembre del año 2017.

ii.$ 137.885.-, por concepto de seguro de accidentes personales, para la contratación de 5
seguros.
b. $ 120.000.-, para la ejecución de actividades grupales   a realizar con las familias de la
Modalidad de Acompañamiento durante el año, en las materias que corresponda a la
intervención de familias activas en la comuna.
c. $540.000 .-, para financiar gastos de movilización de usuarios cuando corresponda,
asegurando la participación de hombres y mujeres en las sesiones de Acompañamiento
SocioLaboral.

d. $3.193.872.- para financiar gastos asociados, en las materias que corresponda a la
ejecución o desarrollo de la Modalidad de Acompañamiento en la comuna.
Para el supuesto de que se produzcan saldos en cualquiera de los ítems señalados en este
numeral, la Municipalidad podrá solicitar una modificación presupuestaria al FOSIS, la que
podrá ser autorizada, siempre que se haya cumplido con el objetivo del ítem sobre el cual se
solicita la modificación.

Estas solicitudes de modificación deben ser realizadas por medio del Sistema de Gestión de
Convenios (SIGEC), con anterioridad a la ejecución presupuestaria, la cual será aprobada o
rechazada por esta misma vía, por la Dirección regional del FOSIS.

Cualquier modificación de recursos asociados a estos ítems, será materia de una modificación
de convenio entre ambas partes y entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente
tramitada e ingresada al SIGEC la Resolución que lo apruebe.

Los recursos serán transferidos en dos cuotas:
La primera de $ 15.564.900.- se transferirá una vez que el acto administrativo expedido por el
FOSIS que apruebe el presente convenio se encuentre totalmente tramitado, que el ejecutor
mantenga las rendiciones al día y que haya enviado copia de dichas rendiciones vía oficio al/la
Directora/a Regional respectivo/a.



La segunda de $ 15.564.900.- a partir del quinto mes de ejecución del presente convenio,
siempre que el ejecutor mantenga las rendiciones al día y que haya enviado copia de dichas
rendiciones vía oficio al/la Directora/a Regional respectivo/a.

Además, para el pago de la segunda cuota, el ejecutor deberá tener gastado al menos el 60%
de la primera cuota
5. Supervisar y resguardar la exclusividad y naturaleza del rol de los Apoyos Familiares y su
desempeño técnico con las familias asignadas, de acuerdo a las disposiciones establecidas en
la Ley N° 20.595, y el Reglamento correspondiente, según sea el caso y en el detalle de los roles
y funciones indicados en el Anexo N° 2 y demás anexos del presente convenio

6. En general, realizar todas las acciones necesarias para apoyar la correcta ejecución del
Programa y el cumplimiento de sus objetivos y finalidades.

TERCERO
En lo no modificado se mantienen plenamente vigentes todas las demás estipulaciones del
referido convenio. La presente modificación de convenio se firma en cuatro ejemplares
originales, de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder de
la I. Municipalidad De LOS MUERMOS.

CUARTO:
La personería del Director Regional, don Enzo Jaramillo Hott consta en la Resolución Afecta
N° 0157 de fecha 07 de Julio de 2014 del FOSIS, y la personería del/la Alcalde/sa, don/ña
EMILIO GONZALEZ BURGOS, consta en Rol 153-2016-P-A, de fecha 01 DE NOVIEMBRE
2016 que lo proclamó como Alcalde/sa definitivamente electo/a.

ENZO JARAMILLO HOTT EMILIO GONZALEZ BURGOS
DIRECTOR REGIONAL

FOSIS LOS LAGOS I. MUNICIPALIDAD DE
LOS MUERMOS


